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En atención al informe secretarial que precede, se tiene por agregada a los 

autos la comunicación que milita a posiciones 37-38 del cuaderno de 
cautelas del expediente virtual, la que se pone en conocimiento de la parte 
ejecutante para lo que estime pertinente. 

 
Notifíquese, 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
 
 
 
 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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